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E n las pláticas de pasillo alguna vez un profesor me dijo que nin-
guna proyección de población hecha en México había coincidido 
con los resultados en la historia censal de nuestro país. Este es un 

argumento muy fuerte, pero debemos revisar dicho argumento. Veamos, 
las primeras proyecciones de México hechas por dos prominentes demó-
grafos mexicanos, Gustavo Cabrera y Raúl Benítez, para 1980 fueron de 
71.9 millones de habitantes para el país. El Censo de Población de ese 
año realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
registró 66.8 millones de habitantes en nuestro país (INEGI, 1980). Por 
tanto, había una diferencia de 5.1 millones de personas entre ambas es-
timaciones. Obviamente, el Censo de 1980, sostienen los demógrafos de 
México, ha sido el censo más malo de todos los tiempos. Esta diferencia, 
según los expertos en proyecciones de población, obedece a que la fecun-
didad, la mortalidad y la migración neta internacional (en valor absoluto) 
podrían estar subestimadas.

Según García Guerrero (2013), la población total y por sexo de acuer-
do con distintas proyecciones de población para 2010, también tuvo una 
discordancia con las estimaciones del INEGI. Por tanto, advierte que el 
Censo de 2010 podría subestimar a la población de dicho año. Las pro-
yecciones más cercanas al Censo 2010 son las realizadas en 1998 basadas 
en el primer Conteo de Población de 1995 con tan sólo una diferencia de 
100 mil personas. Es decir, las más cercanas al dato conciliado son las de 
Núñez y Moreno realizadas en 1985; estas proyecciones son prácticamente 
idénticas al dato conciliado, pero con diferencias importantes en relación 
al sexo. Sin embargo, las diferencias más importantes sucedieron en las 32 
entidades federativas del país y no se diga a nivel municipal.

Por ejemplo, el CONAPO (2012) proyectó que el Estado de México 
tendría una población de 15,031,728 de habitantes para 2010 (Narro Ro-



Papeles de POBLACIÓN No. 110 CIEAP/UAEM

6

bles et al., 2012) y el INEGI reportó 15,175,862 en ese mismo año,1 lo 
cual significó una diferencia de 144,134 personas (es decir, eran mayores 
los datos de las proyecciones del CONAPO con hipótesis media). Esas 
mismas proyecciones de población estimaban para 2020 que en nuestra 
entidad habitarían 19,840,307 de personas (proyección media) y los re-
sultados censales de 2020 fueron de 16,992,418, es decir, tenemos una 
diferencia de 2.8 millones de personas (nuevamente son mayores las pro-
yecciones en relación al dato censal). Las estimaciones más recientes del 
CONAPO (2018), indican que la entidad mexiquense tendrá una población 
de 17,427,790 a mitad de año y este indicador era más cercano al dato del 
censo de 2020 con una diferencia de 435,372 personas.

La cuestión aquí es que los supuestos (de la fecundidad, mortalidad y 
migración) con que se estima la población son cambiantes y eso tiene un 
efecto en sobrestimar o subestimar el tamaño de la población. Tal como lo 
afirma García Guerrero:

No es lo mismo que la proyección sobrestime la población a que la subestime, 
aunque sea en la misma magnitud. Por ejemplo, una proyección que subestima 
a la población permite que la planeación sea realizada pensando en menos 
población de la que realmente puede haber, lo cual puede ocasionar problemas 
como desabasto de vacunas o que se prevea una oferta de trabajo menor que la 
que puede haber. En cambio, una sobrestimación de las proyecciones ocasiona, 
en el peor de los casos, un escenario conservador que implica asignar recursos 
que no serán utilizados. Económicamente esto no es muy viable, pero de me-
nor impacto en la población en general (García, 2013).

Aquí el tema es ¿con qué datos está trabajando el Gobierno del Estado 
de México para estimar el tamaño de la población y la demanda de va-
cunas contra el Covid-19? Se supone que se basaron en las proyecciones 
recientes y tomando como eje la versión de la política nacional, el eje de 
priorización 1: edad de las personas, que sigue siendo el eje principal, con 
énfasis en vacunar prioritariamente dentro de cada grupo etario a quienes 
viven con comorbilidades (criterio demográfico empezando por la cúspide 
piramidal hacia la base y comorbilidad).2

Retomando lo del Estado de México, las proyecciones de la población 
de los municipios a mitad de año por sexo y grupos de edad, 2010-2030, 
con hipótesis alta, tendríamos una diferencia de -1,082,647 entre el cen-
1  CONEVAL, (s/f), Indicadores demográficos, disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/31498/Mexico_1_.pdf (23/02/2022).
2  GOB, 2020, Política nacional rectora de vacunación contra el SARS-CoV-2 para la preven-
ción de la Covid-19 en México. Documento rector, disponible en https://coronavirus.gob.mx/
wp-content/uploads/2021/01/PolVx_COVID_-11Ene2021.pdf (consultado el 09/09/2021).
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so del 2020 y las proyecciones de población estimadas por el CONAPO, 
2012. Es decir, más de un millón de personas no estuvieron anotadas en 
las boletas o cuestionario censal que hizo el INEGI en 2020. Pero hay algo 
más, el Visualizador Analítico para el Covid-19 del INEGI no coincide con 
ninguna de las cifras citadas,3 por ejemplo, Toluca tiene 873 personas en 
dicho visualizador y así podemos seguir consultando fuentes de informa-
ción acerca del tamaño de la población municipal, sin que tengamos alguna 
coincidencia.

En una lectura a nivel municipal de los 125 municipios del Estado de 
México, el censo de 2020 registró menos población con relación a las pro-
yecciones de población hechas por el CONAPO con datos del Censo de 
2010. Pocos municipios de la entidad son quienes registraron una pobla-
ción positiva con relación al censo de 2020: nos referimos a Zumpango, 
Tultepec, Tecámac, entre otros que son los municipios ganadores de pobla-
ción según el Censo del 2020. La mayoría de los municipios de la entidad 
registró números negativos en relación a las proyecciones del CONAPO 
de 2012. Los mayores perdedores serían los municipios de Ecatepec, Ne-
zahualcóyotl, Naucalpan de Juárez, Tultitlán, Toluca, Tlalnepantla, Chi-
malhuacán, Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla entre otros. 

Los datos indican que algunos municipios metropolitanos están cono-
ciendo un proceso de despoblamiento, tales como Nezahualcóyotl, Tlalne-
pantla de Baz, Naucalpan de Juárez, Coacalco de Berriozábal y Ecatepec 
de Morelos, la merma de la población preocupa a tal punto que se cuestio-
nan los resultados censales generados por el INEGI desde hace algún tiem-
po y sobre todo en 2020 (porque se estima que hubo una subestimación de 
diez por ciento). Pero a la vez suceden poblamientos como serían los casos 
de Tecámac, Zumpango y Tultepec (Figura 1).

Esta expresión del despoblamiento urbano obedece principalmente a la 
migración a ciudades cercanas o del interior del país. Pero, por otro lado, 
sucede un despoblamiento rural por efecto de las crisis económicas del 
sector agropecuario. Esto ha ocasionado que sus pobladores emigren a Es-
tados Unidos o a las principales zonas metropolitanas o a ciudades medias 
del país. Estas personas contribuyen con sus experiencias, conocimientos 
y recursos al desarrollo de las zonas de destino en detrimento de las áreas 
de origen, pues en definitiva son quienes habrían de producir riqueza en el 
espacio rural (González et al., 2016). 

3  Véase en INEGI, Visualizador Analítico para el Covid-19, disponible en https://gaia.inegi.org.
mx/covid19/ (consultado el 09/09/2021).
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Fuente: elaborado con base en CONAPO, 2012 e INEGI; 2020.

Figura 1: Diferencia entre la población del Censo del 2020 y las proyecciones 
de población de 2012

En su defecto, está sucediendo lo que algunos llaman homicidio esta-
dístico de la población al subestimar su tamaño.

Retomando el tema de las discrepancias entre las proyecciones y los re-
sultados censales se crean controversias. Por ejemplo, en ejercicios previos 
al censo de 2020, ya habían ocurrido inconformidades sobre el dato duro 
del INEGI, principalmente de algunos presidentes municipales del Estado 
de México, pero en fechas recientes, el Gobierno del Estado de México 
(Edomex) ha ido contra las cifras censales y de la Encuesta sobre Ocupa-
ción y Empleo (2021) de dicho Instituto. Es decir, el gobierno del Edomex 
promovió una controversia constitucional en contra del Inegi porque no 
está de acuerdo con las cifras que resultaron del Censo de Población y Vi-
vienda de 2020, porque existe una diferencia de alrededor de un millón de 
personas, lo cual tiene un efecto en las participaciones federales en forma 
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negativa (menos de 4 mil 200 millones de pesos).4 Esto significa que po-
dría afectar en los distintos rubros del presupuesto de la entidad, pero prin-
cipalmente al sector salud en tiempos de pandemia del Covid-19.5 Estos 
desacuerdos seguirán. Esperamos que el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) y el INEGI emitan un pronunciamiento al respecto.
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